Buen día para todos, 

Comedidamente informo que el 17/09/2025 se debía llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS en el siguiente proceso:
Referencia:                ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:            ALCIDES ENRIQUE GONZALEZ MOSCOTE
Demandado:             CINCO DIAMANTES S.A.S. Y OTROS.
Llamado en G:          COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
Radicación:               13001310500820200030700
JUZGADO:        JUZGADO OCTAVO LABORAL DE CARTAGENA

La audiencia no se llevó  a cabo, conforme la cancelación por parte del despacho que se vislumbra en el correo que antecede. 

